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_16814 RESOLVCJOX 724/38689111}85. de 30 de julio. por
la que se publica la Orden 166/1981. de 17 de
no,·iembre. que aprueba las normas laborales especia
les que especifica aplicaci6n al personal civil no
funcionario al servicio de las Fuerzas Armadas de los
ESlados Unidos ·en España. en cllmpftmienlo de la
semencia del Tribunal Supremo ¿iclada COIl fecha 16
de abril de 1984.

La Orden 144/00207/1985. de 11 de febrero, del Ministerio de
Defensa, 'dispuso el cumplimiento de la sentencia' del Tribunal
Supremo dictada con fecha 16 de abril, de 1984 en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Comité del Estable
cimiento de Personal Laboral Local de la Base Naval de Rota.

La parte dispositiva de dicha sentencia ordena que se publique
,debidamente en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden del

- Ministerio 'de. Defensa de 17 de novíembre de 1981, número 166 de
dicho año. .

Con el fin de dar exacto cumplimiento en sus propios términos
a la expresada sentencia se lránscribe el texto integro de la precitada
Orden. -

Madrid, 30 de'julio de 1985.-E1 Director general de Personal,
Federico Michavila Pll,llares.

Orden 'Dúmero 166/1981, de 17 de noviembre, por la que se
aprueban las normas laborales especiales de específica aplicaci6n al
personal dvildo funcionario al servicio de las Fuerzas Armadas de

, los Estados Unidos en España' .

El artículo 4.0 del Real Decreto de la Presidencia del Gobierno
número 144/1981, de 23.de enero, por el que se dictan normas para
la aplicación al personal laboral destinado en instalaciones milita
res españolas en donde existen facilidades concedidas a las Fuerzas
de llis Estados Unidos del Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio.
autoriza el qu~ puedan dictarse, en relaCión con dicho personal.
unas normas laborales especiales, que habrán de 1óer aprobadas por
el Ministerio de Defensa, y que faciliten la aplicación de este último
Real Decreto a aquel personal en función de las particularidades de
su relación laboral y sin que ella pueda suponer en ningún caso, el
establecimiento de un régimen distinto, en mengua de los derechos
del citado colectivo laboral.

De acuerdo con ello, el Comité Conjunto para Asuntos Políti
cos-Militares Administrativos elaboró el correspondiente «Pro
yecto de normas laborales,especiales» que ha sido informado tanto
por la Sección laboral Central 'del Departamento. como por los
Comités de Establecimiento de las base~ de utilización conjunta de
Rota, Torrejón y Zaragoza. .

'A la -vista de la redacción definitiva propuesta por dicho
Comité, así como de los preceptos legales más arriba invocados y
de lo dispuesto en el articulo XXXIX del Acuerdo de Desarrollo
del Tratado de Amistad y Cooperación entre España y los Estados
Unidos de América del 24 de enero de 1976. dispongo:

Artículo 1.0 Se aprueban las «Normas laborales especiales»
que se insertan como apéndice de la presente Orden.

Art. 2° Las citadas normas laborales especiales entrerán en
vigor al dia siguiente de su publicaci{m en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa» (<<Diario Oficial de Marina y Aire»). con

, efectos del primero de abril del comente año.

Madrid~ 17 de noviembre de 1981.

OLlART SAUSSOL

NORMAS LABORALES ESPEOALES

En dewrrollo de lo previsto en el articulo 4 y disposición
. transitoria del Real Decreto 1441!981.de 23 de enero, Ae la
Presidencia,del Gobierno, se establecen a la vista de la propuesta
formulada por el Comi~ conjunto Politico-Militar Administralivo,
lIIs 1ói~entes normas laborales especiales por las que se regulan las
relactones laborales del personal civil no· funcionario en los .
.... _._~. __ • .~ .:._ ....,~.~ __ ~.J~ _ _ ..JI_I_~ ... _ ..I __~_;__ ..I _ _ ..._ ..._ ..11.."-....

J:.SlaDICClrnlenl0S Munares \en aUClaIllC QCnUlll1JUlUU ¡.n;J~mu uroUU""
rallocal a tenor del articulo XXXIII del Acuerdo de Desarrollo del
Tratado de Amistad "t Cooperación entre España y los Estados
Unidos de Norteaménca), que presten sus servícios a las Fuerzas
de los Estados Unidos en las facilidades que tienen otorgadás en
España.

1. Normas aPlicab!es
Con las especialidades contenidas en estas normas al referido

personal le será de aplicación el Real Decreto 2205/1980, por.el que·
se regula al personal civil no .funcionario en los EstablecimIentos
Militares, junto con el Real Decreto 144/1981. "

2. COllll'alación
La contratación del personal laboral local se formalizará por

escrito y e'n triplicado ejemplar firmado por el interesado y por
quien ostente la representación del Establecimiento. Formalizada la
contratación pOr la Autoridad competente. un ejemplar del con
trato será entregado al trabajador. el segundo se remitirá a la
Administración MIlitar Norteámericana para conocimiento y el
tercero obrará en poder de la Jefatura del Establecimiento,

De conformidad con lo dispuesto en el artículó 80, 4.2. b), del
Real Decreto 2205/1980. la Jefatura del Establecimiento.,a traves
del órgano de enlace previsto en el apartado 9 de estas normas.
informará al Comité del Establecimiento sobre los modelos de los
contratos que se utilicen por el Establecimiento, así como los que
sirvan para documentar la terminación de la relación laboraL

3. Remuneración del personal laboral local
3.1 Aumentos periódicos por antigüedad.
Los aumentos por trienios serán efectivos al comienzo de la

paga que inmediatamente siga a su perfeccionamiento.
3.2 Gratificaciones extraordinarias. "

, Las gratificaciones extraordinarias de junio y diciembre se
incrementarán con la aportación adicional voluntaria. establecida
en las tablas de remuneraciones especiales.

3.3 Complementos salariales. . '
Se consideran establecidos según lo dispuesto en el articulo 27

de la Reglamentación de Trabajo. El abono de estos complementos
se hará de acuerdo con los an uncios que se hacen a la Sección
Española del Comité Conjunto para Asuntos Politico-Miiitares
Administrativos y según lo prevenido en las normas y de acuerdo
con las cantidades que aparecen en las tilblas de retribución
establecidas por las Fuerzas de los Estados Unidos.

Actualmente dichas Fuerzas tlene.n establecidos los siguientes
complementos salariales:

a) Suplemento especial de las Fuerzas de los Estados Unidos,
b) Gratificación por el ¡¡SO del idioma inglés.
c) Gratificación para bomberos,
d) Gratificación para ciertas categorias de Médicos,
Excepto la gratificación por el uso del idioma inglés. dichos

complementos se podrán absorher cOn los que pueda establecer la
Administración Militar Española. o cuando al' personal labora!
local se le concedan complementos salariales a que se refiere el
articulo 27 o se implante la remuneración con incentivo que se
regula en el. articulo 28 de la Reglamentación de Trabajo.
. 'En caso de que la Admi nistración Militar Española establezca
aJ¡¡,ún nuevo complemento especial o incentivo en la aplicación de
lo establecido en el articulo 27 para que resulte de obhgatona
aplicación al personal laboral local, los complementos antes aludi
dos podrán ser absorbidos total o parcialmente por los de nueva
creación.

Un 25 por lOO del suplemento especiil1 en vigor elIde abril de
1981 no podrá ser nunca absorbido por representar compensacio
nes socio-económicas que no tienen carácter de retribución directa.

3.4 Bonificaciones por trabajos tóxicos, peligrosos o excepcio-
nalmente penosos. . .

Se mantendrá la percepción de esta bonificación en los puestos
de trabajo que actualmente lo vienen percibiendo.

3.5 Actualidad de las remuneraciones.
La actualización de las remuneraciones. se efectuará de forma

que, en cada momento, se conserven' como mínimo los niveles de
retribución que, con carácter general, se establezcan por la Admi·
nistración Militar EspaIlola y resulte de aplicación al personal civil
no funcionario en los Establecimientos Militares.

Para la actualización de los complementos salariales, la encuesta
que nonnalmente realizan las Fuerzas de los Estados Unidos, podrá
incluir a Empresas por la Administración Militar Española, siem
pre que sus caracterlsticas respondan a los fines de la encuesta, las
Fuerzas de los Estados Unidos invitarán a representantes de la
Administración Militar Española para que observen el proceso que
utilizan para determinar los niveles de retribución.

4. Organizaci6n del trabajo

-ue-c-onÍc'-iffiÍaaa-corf -ió- aíspti~sió en €ri~üjü XXXV~ de:
Acuerdo de Desarrollo del Tratado de Amistad y Cooperación
entre España y los Estados Unidos de Norteamérica, la organiza
ción del trabajo del personal laboral local corresponde a llis Fuerzas
de los Estados Unidos. dentro de los principios establecidos en el
anículo 18 del Reglamento de Personal Civil no Funcionario en los
Establecimientos Militares. .

4.1 Hora~ extraordinarias.
Las Fuerzas de los Estados' Unidos quedan autorizadas para

ordenar, y aprobar los trabajos en horas extraordinarias. que
deberán, no obstante, informar con carácter previo al Jefe del
Establecimiento.
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El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a dos
al día, quince .al mes y cien al año por trabajador:

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será volunta
ria dentro de los limites ya señalados. Como excepción, podrá
exigirse de modo imperativo, la prestación laboral en los casos que
se mencionan en el número 3 del artículo 34 del Real Decretó
2205/1980.

Las horas extraordinarias se abonarán con los recargos legales
correspondientes computados sobre el salario ahora establecido en
el cuadro de retribuciones para cada puesto de trabajo.

4.2 Dietas por razón de desplazamiento.
El sistema y las cuantias de las indemnizaciones o dietas a

percibir por el personal laboral local, por razón de prestación de su
trabajo en lugar distinto al usual, quedará. regulado en el anexo
correspondiente de estas normas especiales.

4.3 TrabaJo en dias festivos.
El calendano de fiestas laborables que se observará será· el que

dicte el Gobierno Español~ra cada año. Se tendrá en cuenta en
este sentido el apartado 2. del articulo 35 del Reglamento.

Cuando fuera preciso, y a solicitud de la Administración Militar
Norteamericana, los· trabajadores vendrán obligados a prestar
trabajo en dias festivos españoles, siendo compensados en la forma
prevista en la legislación española sobre descanso semanal.

En el supuesto de que por la Administración Militar Norteame
ricana. con ocasión de festividades o celebraciones norteamerica
nas. se concediese al personal laboral local como fcstivo 'un día
laborable, éste será retribuido y no recuperable. . .

4.4 Reducción de personal.
Las normas aplicables para la extinción de contratos del

personal laboral local por supresión O reducción de cuadros
numéricos. serán las contenidas en el anexo número 6 de estas
normas laborables especiales. .

Tan pronto la Administración Militar Española tenga conoci
miento de la pretensión de la norteamericana de proceder a una
reducción de los cuadros numéricos, conforme al alticulo XXXVII
del Acuerdo de Desarrollo, dará conocimiento al Comité del
Establecimiento para que informe sesún dispone' el articulo 80.4 del
Reglamento.. La actuación del ComIté se llevará a cabo conforme
a lo dispuesto en estas normas especiales en el apartado correspon
diente.

4.5 Premios e incentivos.
Las Fuerzas de los Estados Unidos, previa notificación del Jefe

del Establecimiento, podrán establecer y otorgar de acuerdo con las
disposiciones contemda' en el anexo número 7, aquellos incentivos
y premios que estimen oportunos para estimular o recompensar la
actividad laboral y los méritos del personal trabajador en el
cumplimiento de sus obligaciones. Dicho anexo completará Jo
dispuesto en el articulo 28 y en la sec<;ión primera del capitu
10,5.° del Reglamento aplicable al personal laboral local.

En todo caso será de aplicación el premio fijo de espiritu de
fidelidad previsto en el artículo 59, número 6 de la Reglamenta
ción.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 3.3 de esta norma y de
lo dispuesto en el articulo 28, los ComItés de Establecimiento serán
informados de los premios e incentivos a tenor de lo dispuesto, en
el artículo 8U, 4.1, b).

5. Corrección de las fallas laborales y prócedimiemo sancionador

Las faltas leves descritas en el articulo 63 del Reglamento se
corregirán directamente por la Direccióh del Centro de trabajo
donde se haya producido la infracción o, c;n su defecto, al que esté
adscrito el infractor.

De la imposición de la sanción y de las medidas adoptada~, se
dará inmediata cuenta al Jefe de la Instalación Militar Española.
Sin perjuicio del cumplimiento de la sanción.impuesta, que deberá
ser notificada por escrito, el personal sancionado será informado de
su derecho a recurrir contra la misma en el plazo de veinte dias
ante la Jefatura del Establecimiento, que dará copia del recnrso
presentado a la Jefatura de las Fuerzas de los Estados Unidos en la
instalación. .

Podrá asimismo hacer uso del recurso ante la Dirección de
Servicios de la que dependa el EstabJecimiento. en el plazo y modo
previstos en el Reglamento.

Las demás faItas laborales menos graves, graves o muy ¡raves,
se corregirán de acuerdo con las prescripciones de los articulos 66
y 67 del Reglamento con las modificaciones que a continuación se
expresan:

l. La Dirección del Centro' de trabajo donde 'haya sido
perpetrada la infracción o, en su defecto, a la que esté adscrito el
infractor. podrá practicar aquella$ investigaciones que se estimen
adecuadas para la comprobación del hecho, elevando el correspon
diente informe al Jefe de la Instalación,' informe que en todo caso,
servirá de base para ordenar la formación deloportuno expediente.
El referido informe habrá de elevarse necesanamente cn el térmmo

de quince dias, a partir de aquel en que aquelia Dirección tenga .
conocimiento de la perpetración del hecho punible.

2. Una vez que el instructorestilÍle completo el expediente, y
antes de formular el pliego de cargos, dará vista del mismo al Jefe
de las Fuerzas de los Estados Unidos en la Instalación para que por
si, o por personal habilitado al efecto para cada expediente, solicite
la práctica de nuevas pruebas y en todo caso califique la falta e
iliterese la imposición de la sanción correspondiente en la exten
sión que estime adecuada en el término de .cinco dias.

3. Los expedientes deberán quedar totalmente instruidos en el
término de treinta dias, prorrogables con justa causa, por el Jefe de
la Instalación contados a partir del dia en que reciba el Instructor
la orden de proceder.' .

4. En el supuesto de que por el Jefe de la Instalación Militar
Española se ordene la instrucción de expediente sancionador sin
haber sido promovida la acción disciplinaria por las Fuerzas de los
Estados Unidos, si los hechos a investigar afectaren a la relación de
servicios del presunto encargado C~lD dichas Fuerzas, se dará
conocimiento de la inicia<:ión de actuaciones a I¡I Jefatura de las
Fuerzas de los Estados Unidos en la Instalación que a partir de
dicha notificación gozará del plazo de un mes para ejercitar las
facultades que le otorga el artícúlo XXXVI, ailartado 6 del Acuerdo
de Desarrollo del Tratado de Amistad y Cooperación en vigor.
Pasado dicho plazo, sin haberse recibido romunicación del deseo
de la Administración Militar Norteamericana de intervenir en las
actuaciones, se tramitará de oficio el referido expediente hasta su
terminación sin ulterior intervención de las Fuerzas de los Estados
Unidos. .

5. En el caso de' que la supuesta' infracción cometida por el
personal laboral no afectado a $U relación de servicios con la
Administración Militar, e iniciado que sea el expediente, se dará
conocimiento de su iniciación al Jefe de llis Fuerzas de los Estados
Unidos en la Instalación para conocimiento sin intervención
alguna en su tramitación. . .

6. El Jefe de la Instalación Militar Española, como Jefe del
Establecimiento, podrá acordar por sí mismo, o bien a propuesta
del Jefe de las Fuerzas de los Estados Unidos' en la InstalacióD, o
del Instructor, la suspensión de empleo y retribuciones del incul
pado, como medida previa en los.casos previstos en el apartado 4
del artículo 66 del Reglamento.

7. Sobre las sanciones por faltis muy graves impuestas al
personal laboral local será mformado el Comité del Estableci
miento, a Jravés de la. Jefatura del mismo.

6. Reclamaciones formuladas por el trabajador

Las recl,1maciones que formula el personal laboral local, relati
vas a su relación laboral que no hayan sido resueltas a nivel de su
respectivo supervisor, se formalizarán por escrito redactado. en
idioma español, y diri$ido al Jefe de las Fuerzas 'de los Estados
Unidos en la InstalaCIón. Sólo en el supuesto de que no sea
atendida su petición en la forma interesada, O no se haya obtenido
respuesta alguna en el término de veinte dias, contados a partir del
día en que presentó la instancia podrá iniciarse el procedimiento
regulado en el artículo 72 del Reglamento con las particularidades
del artículo 7 del Real Decreto 144/1981, en el plazo de veinte dias
hábiles computados bien a partir de la notificación de la resolución
denegatoria de su petición o. a partir del citado término de veinte
dias sin haber obtenido contestación.

De la reclamación formulada ante el Jefe de la Instalación
Militar Española, se dará copia por esta Autoridad al Jefe de las
Fuerzas de los Estados Unidos en la Instalación para que se
informe sobre ella. ."

7.. Seguridad Social e" higiene y seguridaiJ en el trabajet
.. Los beneficios' de la legislación reguladora de la Seguridad

Social aplicable al personal laboral local se seguirán prestando en
las mismas formas y condiciones que lo han venido recibiendo
hasta. la· entrada en vigor de las. pretllntes. normas 1abonIIes.
especiales, sin perjuicio de la aplicaci'6n, en el artículo,56 del
Reglamento..· -. .

Las prestaciOIlCS- que se conceden según lo prevenidq en el
articulo 56 del Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio,ie
complementarán con.1o siguiente:

a) Losderechohabientes del trabajador faUecido mienlra$ se
encontraba al servicio de las Fuerzas de los Estados Unidos, por
causa distinta a accidente de trabajQ y los trabajadores que pasan
a hi situación de inválidez permanente absoluta para todo trabajo,
recibirán una indemnización igual a la cantidad que teniali
acreditada a efectos de despiQo, bien en la fecha de la muerte d~1

trabajador o en 'Ia fecha en la que pasó a tener derecho a la
prestación por invalidez indicada de acuerdo con la resolución del
tribunal médico, según correspoDda. Esta prestación sustituye a la
que se menciona en el artículo .56, párrafo 3, manteDléndose el
orden establecido para los derechobabtentes. Para asegurar que esta
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8. Eficacia juridica del idiorruJ español en la documentación
laboral

Toda la documentación que produzcan las Fuerzas de los
Estados Unidos de Norteamérica en relación con el personal al que
se contraen estas normas laborales especiales. y que deben ser
conocidas por las Autoridades Españolas. incluirá necesariamente
la traducción al idioma español. que deberá ser autenticada
mediante sello aficial que identifique su procedencia.

.
prestación tiene contenido' sufICiente. la caotidad minima a abonar
será de seis mensualidades de sueldo o jornal.

- b) Los trabajadores que se jubilen a los· sesenta y cinco añós
recibirán una parte proporcional de la indemnización por despido
que tuviesen acreditada en la fecha de jubilación. siendo esa
proporción de acuerdo con el siguiente baremo:

TABLA DE INDEMNJzI.CIÓN POR JUBILACIÓN

Serán asimismo de aplicación al citado personal las disposicio-
. nes vigentes sobre higiene y seguridad en el trabajo. La Jefatura de

la Instalación Militar Española asumirá los deberes y funciones
reconocidas en los ólpanados I y 3 del artículo 57 del citado
R.e&1amento, correspondiendo a la Administración Militar Nonea
mericana el cumplimiento de lo dispuesto en el apanado 2 de dicho

.aniculo. _.
El Comité del Establecimiento ejercerá las labores de vigilanCia

que sobre cumplimiento de las condiciones de seguridad e hilliene
en el trabajo y aplicación de la nonnativa vigente en malena de
Seguridad Social Jeasigna el artículo 80, número 4.3 del Regla
mento.

9. Actuación de los Comités de Establecimiento del personal
laboral local

Sin perjuicio de las facultades de intervención del referido
Comité relacionadas en los apartados anteriores y dentro de las
competencias que le reconoce el artículo 80 del Reglamento. se
hace preciso regular su régimen de actuación dada la particularidad
de la relaci9n de servicios del personal laboral local.

A tal efecto. y para regular la necesaria combinación del Comité
con ambas Administraciones Militares, se creará un órgano de
enlace con el mismo. Dicho órgano. integrado por personal de las
dos Administraciones, será exclusivamente el cauce necesario de
las comunicaciones y escritos que se cursen al Comité o que éste
dirija a la Administración. .

Los informes que deba emitir el Comité' del Establecimiento
dentro de sus competencias se formalizarán por escrito en el plazo
de quince dias. Dichos informes se presentaran ante el órgano de
enlace, en triplicado ejemplar suscrito por el Presidente y acompa
ñado de copia certificada del acta de la reunión en la que se hubiera
tomado el acuerdo que motiva el informe. Dicho informe reflejará
los acuerdos adoptados y reflejados en el acta. Tras acusársele
recibo de dicho escrito, el órgano de enlace.. a la mayor brevedad,
trasladará el mismo a las dos Administraciones.

Trámite idéntico al consignado se utilizará en el ejercicio 'de la
labor de vigilancia que compete al Comité. formalizando dicho
escrito como se denuncia de las-infracciones observadas.

Por el intermedio del órgano de enlace, el Comité del Estableci
miento será informado de cuantas materias se reflejan en el número
4.2 del articulo 80 del RegJamento. y cuantas otras se estimen
oportunas por la Jefatura del Establecimiento para conseguir la
colabonlción del Comité prevista en el número 4.4 de dicho
articulo.

Las reclamaciones y demás acciones legales de interés 'general y
reguladas en el número 4.6 del artículo 80 del Reglamento se
formalizarán conforme a los términós y procedimientos señalados
en los artículos 72 y 73. A tal efecto. el escrito de reclamación. en
duplicado ejemplar suscrito por el Pres;dente del Comité o míem
bro que lo sustituya, debidamente en acta, cuya copia certificada
por el Secretario deberá acompañarse a la reclamación. será
dirigido a la Dirección de Servicios de que dependa el Estableci
miento a través del Jefe de la Instalación Militar Española. que
trasladará copia de la misma al Jefe de las fuerzas de los Estados
Unidos en la Instalación, para su conocimiento. caso de conside
rarse necesario.

12. Pla::os de prescripción
!.:os plazos previstos para la prescripción de acciones en los

casos de sanciones y reclamacione~ establecidos en los artículos 70.
números I y 2 Y 71 del Real Decreto 2205/1980, se entenderán
suspendidos en tanto se realicen trámites por la Administración
Militar Norteamericana. que no podrá exceder de tres meses a
contar desde el dia en que ocurrió el hecho objeto de acciÓn.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Formalización de contratos.-LOs contratos del personal laboral
local actualmente existentes carecerán de toda eficacia en cuanto ~:e

opongan a las normas de esta disposición, Y'podrán ser sustitUldos
por otros de acuerdo con lo establecido en el punto 2.

Oasificación.-Todo el personal laboral local actualmer.'e en
sevicio quedará clasificado de acuerdo con lo establecido en el
anexo I del Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio. Esta
clasificación surtirá efectos a partir del l de abril pasado. .

Cuadros numéricos--Las Fuerzas de los Estados Unidos entre
garán al Comité Conjunto Hispano"Norteamericano para Asuntos
Politico-Administrativos cuadros numéricos del personal laboral
local, de acuerdo con la clasificación anterior referidos a cada una
de sus actividades en España.

Vacaciones y permisos.-Por merecer la consideración más
beneficiosa, el sistema de «vacaciones y permisos» vigente hasta cI
presente, y que se une como anexo 5 de estas normas. mantendrá
su aplicación en relación con el personal que se encontrara
prestando servicio elIde enero de 1981 y que no manifieste
expresamente en el plazo de treinta dias su deseo de acogerse a las
previsiones que sobre los supuestos contemplados en el citado.
apéndíce establece el Real Decreto 2205/1980. En consecuencia. la
aplicación del apéndice excluye la aplicación de las disposiciones

10. Derecho de reunión
El ejercicio del mismo se desarrollará conforme a lo pre\ isto en

el capitulo 2.0 del título 2.0 del Reglamento. aplicable al personal
laboral, aprobado por Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio.

Como particularidades del mismo se señalan las siguientes:
1. La convocatoria se comunicará a la Jefátura del Estableci

miento P9r intermedio del órgano de enlace, que dará copia de la
misma a la Adntinistración Militar Norteamericana. -

2. La Jefatura 'del Establecimiento, oida la ,&,dministración
Militar Norteamericana. acusará recibo y comunicara a los convo
cantes. a través del órgano de enlace la posibilidad .de que la
Asamblea se celebre o no dentro del recinto dd establecimiento
atendidas las circunstancias reflejadas en el aníéulo 95. Uníca
mente se considerará autorizada·la reunión dentro de la instalación
si se obtiene' conformidad expresa.

3. Si la Asamblea fuese autorizada a reunirse en el local que
se señala dentro del recinto mili/.llr. será presidida ppr el Jefe del
Establecimiento o por la persona en la que el mismo delegue. Podrá

.autorizarse la presencia en la Asamblea de un miembro de la
AdÍllinistración Militar Noneamericana. .

11. Petición sobre materias de índole económica, lahoral
J' asistencial

El per;onal laboral local que presta sus servicios en., las
facilidades concedidas a las fuerzas' de los Estados Unidos podrá
instar peticiones colectivas que se refieran a materias de indo!e
económica, laboral. asistencial y. en general a cuantas afecten a las
condiciones de empleo y al ámbito de sus relaciones socioprotesio
nales. tI eJerCICIO .de las mIsmas se regulará de acuerdo con lo
dispuesto en el título 3.° del Reglamento.

Dichas peticiones a D1vel del Establecimiento se formularan por
el Comité del mismo por escrito. ante la Jefatura de la InstalaClón
Militar y por intermedio del órgano de enlace.

Recibida la comunicación por la Jefatura del Establecimiento
dará traslado de copia de la misma al Jefe de las Fuerzas de los
Estados Unidos en la Instalación para que se informe de su
contenido.

Para las conversaciones que sean precisas con la representación
del Comité del Establecimiento, se constituirá un órgano de trabajo
de composición mixta. hispano-norteamericano, designadu pur
ambas Administraciones. de acuerdo con el artículo I de! Regla
mento. Las reuniones serán presididas pGr el Jefe del Estableci
miento o persona en quíen delegue.-

Tras el estudio de la petición y celebración, en su caso. de las
reuniones pertinentes. la Jefatura del Establecimiento. oído el
citado órgano de trabajo. y previo informe del Comité Conjunto
Hispano-Norteamericano para Asuntos Politico-Militares Admi
nistrativos, resolverá sobre las cuestiones.que sean de su competen
cia y elevará los demás. con su informe, a la Dirección de .Ser,icios
para su resolución si entra en su competencia, o para su tramlla
ción en otro caso.

80
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ANEXO 1 a)

Contrato para obra o servicio determinado

~~u~'i'd~~~" oe'~~'a' '¡;~;.re:"':::::::::. ,~., ..........:::::..:........:..:::::.::........:::..:......:::....::.. ',
('!'.;ombrc. apellidos y empleo)

como Jefe del Establecimiento "."""."'''.'''''' " ,
. . (;'\jambre del EstablecImIento)

en representaClon de la Administración Miiitar Española'
y de otra : ~ .

(Datos personales del empleado)
celebran el presente contrato de trabajo, conforme a lo dispuesto en
el artIculo 9.2.1 del Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio y el
Real Decreto 144/1981, de 23 de enero, con arreglo a las siguientes,

conteni':as en los aniculos 36, párrafo 1, y 37, párrafo 1 del Real
Decreto 2205/1980, de 13 de junio. El supuesto que contempla el
anículo 56, párrafo 2, del propio Real Decreto, tampoco será de
aplicación al personal laboral local mientras tenga acreditado a su
f"vor permiso por enfermedad.
, El personal cuya contratación se haya formalizado con posterio

ndad al 1 de enero de 1981, Yel que opte por la aplicación integra
de las normas que sobre estas materias recoge el Real Decreto
2205/1980. según lo ~stablecido en el punto anterior, y al que el
anexo 5 no sea de aphcaclón se le reconocerán las vacaciones que
puedan tener acu~ulad~s hasta elide julio de 1981, para su
dISfrute a su elecclOn. sUjetas a las necesidades del servicio durante
cinco aúos, al finlll de cuyo períooo quedarán extinguidas si antes
no se disthl\aron. .

El tiempo acumulado por los empleados locales por razón del
permIso por enfermedad, hasta elide abril de 1981, se mantendrá
en su fa\'ór para su disfrute 'sin limitación de tiempo, mientras se
mantenga la relación laboral en activo.

CLÁL'SLLAS

Primera.-Don """,,, ,,",, ,,"" ", prestará
(NQmbre y apelhdosl

sus servicios con la categoría laboral y especial , ,-.. , ..
en.,,' "...... ·ú~:;~;fi~~~ '~"~b~' ~.~~~.~¡~¡~: ~~tabi~~;;.;,·i~~i~·;· ·I~·li~di·""········

~i';é'~l'~'.;·d~'·ia"~~~i'q~~·~'i;~ii~¡d~"ia'·~~i~~ió~ ..i~¡;;;~~i: ..·.... ·,·"
Segunda,-Don "" " ,,, ,,""" ,, ,,"... percibirá

(NOr.1bre y apellidos)

por su trabajo la remuneración correspondiente a la categoría
laboral según lo establecido en él cuadro de retribuciones de las
Fuerzas de los Estados Unidos aprobado según la autorización del
Acuerdo de Desarrollo del Tratado de Amistad y Cooperación
entre Espana y los Estados Unidos. «BolelÍn Oficial del Estado» del
6 de noviembre de 19i6, con las modlti~aciones que en lo succsivo
pudieran cs<ablecerse,
, También tendrá derecho a percibir la gratificación extraordina

na de una mensualidad en junio y otra en diciembre, las cuales
seran computadas y abonadas conforme a lo estableCido en el
aniculo 32 del Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio, y
suplemento establecido en las normas especiales en proporción al
1tempo de servICIO prestado por semestres, y computándose como
meses completos las fracciones de éstos.

Tcrcera,-Este contrato es de naturaleza laboral.y está somelÍdo
e\presamente a las disposiciones del Tratado de Amistad y
Cooperación entre España y los Estados Unidos, Real Decreto
2205/1980, de 13 de junio, Real Decreto 144/1981, de 23 de enero,
y las normas especiales.

Cuana,-La Administración Militar cumplirá. respecto a
don .,"".".,."., , , ,',.,", ,..".. ,." .., "', , ,.", ,,.'.,

(Nombre completo)
todo lo que disponen las leyes vigentes sobre Seguridad Social así
como lo que sea establecido en las que se promulguen en el futuro,
La cuota del trabajador de la Seguridad Social correrá a cargo del
empleado, Las deducciones en la nómina hechas por las Fuerzas de
los Estados Untdos se harán de acuerdo con la información
suministrada por la Administración Militar Española,

. QUlnta.-Se establece un periodo de prueba (Técnicos titulados,
SelS meses: restantes calegorias laborales. tres meses), dentro del
cual ambas panes pueden rescindir este contrato sin derecho a
indemnización alguna, En Caso de ausencia debido a incapacidad
laboral transltona del empleado. el periodo de prueba se extenderá
igual al tiempo que dure la ausencia.

Sexta,-El presente contrato entrará en vIgor con fecha ,,, ........
y en prueba de consentimtento por ambas panes, se extiende el

presente contrato por duplicado ejemplar en el lugar y fecha amba
expresados,

EL T.rabajadoc·

A!'lEXO 1 c)

Por la Administración Mit1tar Española.

Contrato de trabajo por tiempo determinado

ct(odalidad ¡/l/erina

En , ".." .. " " " , a "" , " ,,'"
Reunidos: De una parte, ,,, , ,, .. , ,,.,.,

~ .(Nombre. apellidos }' empleo)

co'mo Jefe del Establecimiento
··············{r.;·~~·b;-~··d~·I·'[~·~b~i·~~;~~t~·;··· .

ANEXO J b)

Contrato dé trabajo por tiempo determinado

Modalidad (!I'efllual

En ".,"'''''".,,'' ...... ,'''',...... ,,'''''' .. , a", " " .. ,.,,,..,,,, ,,.,, ...... ,"
Reunidos: De una pane, ." .." ".." " "" "",,.

(:-'¡ombre. apellIdos vempleOI

como Jefe del Establecimiento "" .. ,..."""""." ..""... :..""",,,,,,, ... ,,.,,,
(Nombre del Eslableclmll:nlol

en representación de la Administración Militar Española'
y de otra "... ,.,.."" .... ,........".. ,.,.", .. ,", .."', ....,..,, ... ,'.,"", .."....:."." .. ,",.

(Datos personales del empleado)

celebran el presente contrato de trabajo, conforme a lo dispuesto en
el anlculo 9,2.1 del Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio 'Y el
Real Decreto 144/1981, de 23 de enero, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera,-Don .." ,..•."."., ""."" " ,. prestará
(Nombre y apellidos)

sus servicios en ""',- "".,,..... . en ".." " "".,..... con
(Nombre del establecimiento) (Localidad)

la categoría laboral Yespecialidad de .".. con carácter eventual
habida cuenta de " , "..".. (explicar las razones de la
contratación),

Segunda.-EI presente contrato entrará en vigor el dia ..,,"" v
finalizará el dia ."..... (máximo seis meses). Si al término de eSle
plazo subsistieran las causas que lo han motivado, podrá prorro
garse por otro período hasta seis meses con el mismo carácter de
eventualidad, transcurrido el cual quedará extinguida la relación
laboraL .
, . Tercera.-....":""..,... ,.... ,, percibirá por su trabajo la remun"era

eton correspondIente a la categoría laboral que se le reconoce, según
lo estableCIdo en el cuadro de retnbuciones de las Fuerlas de ios
Estados Unidos, aprobado según la autorización del Acuerdo de
Desarrollo del Tratado de Amistad YCooperación entre España y
los Estados Unidos, «Boletin Oficial del Estado» de 6 de noviem
bre de 1976, con las modificaciones que en lo sucesi.o pudieran
establecerse.
. También tendrá derecho a percibir la gratificación extraordina

na .de una mensualidad en junio Y otra en diciembre, las cuales
seran computadas conforme a lo establecido en el anículo 32 del
Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio, Ysu suplemento estable
CIdo en las normas espeCIales en proporción al tiempo de servicio
prestado por semestres, Ycomputándose como meses completos las
fracciones de éstos,

Cuana.-Este contrato es de naturaleza laboral Y todos los
aspectos del empleo están sujetos expresamente a las disposiciones'
del Tratado de Amistad y Cooperación entre España Ylos Estados
Unidos, el Real Decreto 2205/19&0, de n de junio, Real Decreto
144/1981. de 23 de enero, v las normas especiales. .

QUlnta,-Las Fuerzas de los Estados 1.)nidos en representación
de la Administración Mi]¡tar Española, ,:umplirá con respecto a
don,,,,.,, , · ,.,, .., ,",.,, ,,,, ,, ,,, " "."., , ,.. ,'"
todo lo que disponen las Leyes vigentes sobre Seguridad Social, así
como lo que seá estableCIdo en las que se promulguen en el futuro.
La cuota del trabajador de la Seguridad Social correrá a cargo del
empleado. Las d~ducciones en la nómina hechas por las Fuerzas de
los Estados Umdos. se harán de acuerdo con la información
suministrada por la Adm inistración Militar Española.

. Sexta.-Se establece un período de prueba (Técnicos titulados,
seIs meses; restantes categorías laborales, tres meses) dentro del
cual ambas panes pueden rescindir este contrato sin derecho a
indemnización alguna, En caso de ausencia debido a incapacidad
laboral transaona del empleado, el periodo .de prueba se extenderá
Igual al tiempo que dure la ausencia, .

septima.-EI presente contrato ~ntrará en vigor con fecha. .......
y en prueba de consentimiento por ambas panes, se extiende el

presente contrato por duplicado ejemplar en el lugar Y fecha arriba
expresados.

El TrabajadorPor la Admmistración \lllitar Española.
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en representación de la ADministración 'Militar :Espailola:
y de otra. . : .

(1la1O'~ IÍ!'I emploadol •
celebran el presente contrato de trabll.ió. conforme a lo dispuesto en
'el articulo 9.2.1 del Real Decreto '220SI1980. de 13 de junio y el
Real Decreto 144/1981. de f) de enero. con arreglo a las siguieoteS.

. ? . . •
CLÁUSULAS.

Primera.-Don : presta·
(Nombre y apellido!.) '-

rá sus servicios en : : en ~ ..
(Establecimienl.O de QIIf'st U'lIlr) (localidad)

con Ja categorialaboral ynpeeialidad de....:.: .....:... y con earácter
iaterino. habida cuenta de_ {explIcar las .razones de la
contratación: Ausencia por enfermedad. accidente. cumplimiento
.dél servicio militar o cualquier otra causa Que lleve consigo la
teServa de plaza. citando el nombre del trabajador sustituido o

• explicar la razón por la cQlll' la vacante del Cuadro Numérico se
'cubre, por;neeesidad imperiosa en tanto no se provea reglamenta
riamente con cáracter l1efinitivo). . . .

. Segunda.-DoIl :.. Percibirá
por su. trabajó . la .remuneración correspondiente a la categoria

·Iaboral Q.ue se le~onoce. según 10 ~tablecido en el Cuadro·.de
RetribUCIOnes de las Fue~s de los Estados Unidos aprpbado según
la autorización del Acuerdo de Desarrollo del Trabajo. de Amistad
y Coopeli!ción entre Espaila y los Estados Unidos. «Boletin Oficial
del Estado» de 6 de noviembre de 1976. con las modificaciones Que
en lo sucesivo pudieran establecerse.

También tendrá derecho a percibir la gratificación extraordina·
ria de u.na mensualidad en junio y otra en diciembre. las cuales
serán computadas y abonadas conforme a lo estableCIdo en el
articulo 32 del 'Real Decreto 220S1l980. de 13 de junio. y su
suplemento establecido en las Normas Especiales en proporción al
timepo de servicio prestado por semestres, computándose como
meses completos las fracciones de éstos.

Tercera.-1>I>te contrato es de. naturaleza laboral y todos los
aspectos del empleo están sujetos expresamente a las disposiciones
del Tratado de Amistad y Cooperación entre Espaila y los Estados
Unidos. el Real Decreto 220S/l980, de 13 de junio, Real Decreto
144/1981, de 23 de enero. y las normas especiales.

Cuarta.-Las Fuerzas de los Estados Unidos en represenlación
de la Administración Mililar Española. cumplirá con respecto a
don , .
todo lo Que disponen las Leyes vigentes sobre Seguridad Social. así
como lo Que sea establecido en las que se promulguen en el futuro.
La euota del trabajador de la Seguridad Social correrá a cargo del
empleado. Las deducciones en la nónima hechas por las Fuerzas de
Jos Estados Unidos ·se harán de acuerdo con la información
suministrada por la AdmInistración Militar Española.

Quinta.-Se establece un periodo de prueba (Técnicos titulados.
seis meses; restantes categorias laborales, tres meses) dentro del

.cual am bas partes pueden rescindir este contrato sin derecho a
indemnización alguna. En caso de ausencia debido a incapacidad
laboral transitoria del empleado. el período de prueba se extenderá
igual al tiempo Que dure la ausencia. .

Sexta.-El presente contrato entrará en vigor con fecha .
Yen prueba de consentimiento por ambas partes, se e.x:iende el .

presente contrato por duplicado ejemplar en el lugar y fecha amba
expresados.

Por la Administración Militar Española. EI.Trl,bajador

ANEXO J d)

Contrato de trabajo • tiempo parcial

En :: , a : , ..
Reunidos: De una pllrte : : .

• (Nombre. apellidos y empleo)
como Jefe del Establecimiento , .

, (Nombre del.Establecimlento)
en representación de la Administración Militar Española;

. y de otra _ :._ : .
. ,(Datos personales del empleado)

Celebran el presente contrato de trabajo. conforme'a lo.dispUesto en
el artículo 9.2.1 del Real Decreto 220S/1980. de 13 de junio y el
Real Decreto 144/1981. de 23 de enero. con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera.-Don ,............... prestará
(Nombre y apellidos) 4

SUS servicios con la categoría laboráJ y especialidad ..
en , , .

. (Nombre del Establecimiento) ,
en sometiéndose
en todo momento a las directrices y orientaciones del Jefe del
Centro de trabajo,

Scgunda.-La jornada será de :.. (horas
diarias. semanales. mensuales. día al año. etc.• menos 2/3 de la
jornada habitual) y la remun.eración rotrespondiente. según lo
establecido en él Centro de Retribuciones de las fuerzas de los
Estados Unidos, aprob3<;lo según la autoñzación del Acuerdo de
Dnarrollo del Tratado de Amistad y Cooperación entre Espaila y
los Estados Unidos, «Boktín Oficial del Estado» de 6 de noviembre
de 1976. con las' modificaciones Que en lo sucesivo pudieran
establecerse. y se reducirá. respecto a. las cuarenta y dos horas
semanales. en la proporción correspondIente a la~orhada realmente
prestada. . . ". .

También tendrá derecho a pemblf III gratlficaclon extraordlDa·
ria de una mensualidad 'en junio y otra en diciernbre. las cuales
serán computadas .y abonadas, confoJ'!lle a lo establ~ido en las
normas especiales. en proporcIón al tiempo de servICIO prestado
por sem,estrci. y cornpUtándosecomo rneses completo's las fracclO·
nes de estos... .'

Tercera.-Este contrato es aenaturaleza laboral. y todos los
aspectos del empleo están sujetos expresamente a las dispOSICIOnes
del Tratado de Amistad y Cooperación entre Espaila y kts Estados
Unidos. Real DecretO'·220SI198l.de 23 de enero, y las normas
especiales. . .

Cuarta.-Este contrato es de naturaleza laboral 'Y todos los
aspectos del empleo están s~etosexpresamente a las disposiciones
del Tratado de Amistad y Cooperación entre España y los Estados
Unidos. el Real Decreto 220S11980, de lJde junio. Real Decreto
144(1981. de 23 de enero, y las normas especiales.

Quinta.-Las Fuerzas de los Estados Unidos, eJi rcpresentación
de la Administración Militar Españela. cumplirá. con respecto a
don :.............................. todo lo que di'.ponen
las leyes vigentes sobre Seguridad Social, así como lo que sca
establecido en las que se promulguen en el futuro. La cu"ta del
trabajador de la Seguridad Social correrá a cargo del empleado. Las
deducciones suministradas por las Fuerzas de los Estados Unidos
se harán de acuerdo con la información' suministrada por la
Administración Militar Espailola.

Sexta.,...Se establece un periodo de prueba (Técnico titulados,
seis meses; restantes categorias laborales, tres meses) dentro del
cual' ambas partes pueden rescindir este :contrato Sin derecho a
indemnización alguna. En caso de ausencIa debido a incapaCidad
laboral transitoria del empleado el periodo.de prueba se extendera
igual al tiempo Que dure la ausencia. . .

Séptima.-EI presente contrato entrará en vIgor con fccha

Yen prueba de cónsentimiento por ambas partes, se e'tiend~ el
presente contrato por d~plicado ejemplar en el lugar y fecha amba
ex presados. .

Por la .... dminislración MIlitar Española, El Trana¡ddor

'ANEXOJe)

Contrato de trabajo por tiempo indefinido
En ..: : , a _.
Reunidos: De una parte, .

(Nombre, apellld0!> y empku)
como Jefe del Establecimiento : ..

(Nombre df'1 EstableClmlentÜ)
en representación de la Administración Militar Espailola, y de
otra .

(DaIOS personale!J del empleado)
celebran el presente contrato de tlJlbajo. conforme a lo dispuesto en
el artículo 9.2.1 de! Real Decreto 220SI19S0, de 13 de junio y el
Real Decreto 14.4/1981, de 23 de enero. con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS
Primera.-Don :........................................... prestará

<Nombre y apellidos)
sus servicios en en

(Nombre del EstablecimientQ)
................. , COn la catesoria laboral y especia.lidad de ,

(Localidad)
'sometiéndose en todo momento a las directrices y orientaciones del
Jefe del Centro de trabajO.

Segunda.-Don percibirá por su trabajo
la remuneración correspondiente a la categoría laboral Q.ue se le
reconoce, 'según lo establecido en el cuadro de retribuciones de las
Fuerlas de los Estados Unidos, aprobado según la autorización del
Acuerdo de Desarrolló del Tratado de Amistad y Cooperación
.entre España y los Estados Unidos, «Boletín Oficial del Estado>,. de
6 de noviembre de 1976, con las modificaCIOnes Que en lo suceSl\O
pudiera establecer~e. . . .. . .

TambléQ tendra derecho a perclblf la gratlficaCJOn extraordlna·
ria de una mensualidad en junio y otra en dicIembre, .las cuales
serán computadas y abonadas conforme a Jo establecIdo en las
normas especiales en proporción al tiempo de servicio prestado por
semestres y computándose como meses completos las fraCCiones de
éstos. _
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ANEXO 4'
Establecimientos y dietas

l. Finalidad.-Esta norma completa el artículo 42 .del Real
Decreto 2205/1980.

2. Sistema:.
a) Las Fuerzas de los Estados Unidos establecerán la-eantidad

a abonar por gastos de viajes y dietas dentro de Espana, basándose
en las encuestas de gastos actua,les. Esta cantidad no deberá ser
inferior a la establecida por la Administración Militar Espanola en
el articulo 42 del Real Decreto 2205/1980.

ANEXO 3
Retribuciones por el uso del idioma inlllés

1, Finalidad.-Esta norma complementa al articulo 28 del Real
Decreto 22051 l980.. ' .

2. Sistema.-Siempre que las Fuetzas de los Estados UDldos
retribuyan a los empleados por el conocimiento ,del idioma inglés,
esa retribución ~special se enli~ que se abona solamente baJo las
sIguIentes condiCIOnes: ~ -

a) Que es la propia actividad la que establece el nivel de
conocimiento de la lengua inglesa que se requiere para el puesto de
trabajo de que se trate, y -

b) Que el empleado demuestre su conocimiento del idioma
inglés mediante el examen que corresponda al Dlvel necesano para
el puesto de trabajo de que se trate. .

Las gratificaciones por el uso del idioma inglés establecidas por
las Fuerzas de los Estados Unidos serán públicas en las tablas
salariales especiales lit las Fuerzas de los Estados Unidos..

Tercera.-Este contrato es de naturaleza laboral y todos los.
aspectos del empleo están sujetos expresamente a las disposiciones
del Tratado de Amistad y Cooperación enlre Espana y los Estados
Unidos. el Real Decreto 2205/1980. de 13 de junio; Real Decreto
144/1981. de 23 de enero. y las normas especiales.

Cuarta.-Las Fuerzas de los Estados Unidos, en representación
de la Administración Militar Espanola, cl!mplirá. con respecto a
don todo lo que disponen
las leyes vigentes sobre Seguridad Social, así como lo que sea
establecido en las que se promulguen en el futuro. La cuota del
trabajador de la Seguridad Social correrá a cargo del empleado. Las
deducciones en la nómina .hechas por las Fuerzas de los Estados
Unidos se harán de acuerdo con la información suministrada por
la Administración Militar Espai\ola:

Quinta.-Se establece un periodo de prueba (Técnicos titulados,
seis meses; restantes categorías laborales, tres meses) dentro del
cual. ambas partes pueden rescindir este contrato sin derecho a
indemnización alguna. En caso de ausencia debido. a incapacidad
laboral transitoria del empleado, el perido .de prueba se extenderá
igual al tiempo que dure la ausencia.

Sexta.-El presente contrato entrará en vigor con fecha .
y en prueba de consentimiento por ambas partes, se extiende el

pre,ente contrato por duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba
expresados. .

A~EXO 2
Disposiciones especiales relativas a horario de trabajo

de Profesores españoles

l. Finalidad.-Esta norma complementa el articulo 33.4 del
Real Decreto 2205/1980, mediante el establecimiento de normas
que regulan la jornada de trabajo de los Profesores españoles.

2. Sistema.-Jornada laboral para Profesores:
l. Los Profesores perciben sus haberes y acumulan sus vaca

ciones en base al ano natural. Su jornada laboral cubre el ano
escolar además de cualquier periodo adicional al comienzo o final
del año escolar. si se les requiere participaren seminarios o realizar
preparativos propios del comienzo o final del curso. .

. 2. Durante las vacaciones de verano. Navidad y Semana Santa
\ en festtvidades norteamericanas dentro del ano escolar, los
Profesores gozarán de permiso retribuido. No obstante el periodo
de vacaciones anuales de treinta dias naturales deberá disfrutarse
durante el tiempo en que el colegio permanece cerrado por
vacacione, escolares. Las demás ausencias de trabajo durante el
año escolar estarán sujetas a· las disposiciones del articulo 36 del
Real Decreto 2205/ l980. de 13 de junio.

3. Las festividades espanolas que se celebren en dias normales
de clase se considerarán como dias laborale6 para los Profesores. La
prestacIón de trabajo en los citados dias será retribuida con los
cargos correspondientes al trabajo en dias festivos.

b) Generalmente, la cantidad que por gastos de viaje.y dietas
se abonan deberán ser suficientes para cubrir el coste de las
comidas, habitación y otros gastos de viaje reembolsables en los
que se incltrre por razón de desplazamiento oficial temporal.

e) No se abonarálY haberes adicionales ni horas extraordina
rias por el viaje hecho fuera de la jornada normal de trabajo.

d) Si se solicita, se abonarán por adelantado los gastos de viaje
y dietas cuando el desplazamiento sea de más de un dia.

3. Cuantía de las dietas:
a) La" cuantia de las dietas se especificará en las órdenes de'

viaje individuales antes del comienzo del desplazamiento.
b) En los desplazamientos fuera de España, las dietas serán las'

mismas que las autorizadas a los empleados de nacionalidad
norteamericana de la misma actividad. ciJando éstos se desplacen
al pais o localidad de que se trate: .

c). En Jos desplazamientos dentrQ,!le España se autorizarán las
dietas establecidas por el Comité Coordinador de Pel'5Onal Civil.
Espafia. ..' .

d) Los Jefes de las actividades podrán cónceder dietas superio
res a las que se contienen en el apartado 3. e), siempre que. exista
necesidad de tales dietas 1 que queden debidamente justificadas y .
probadas Y nó excedan de las correspondientes a los empleados
norteamericanos en condiciones idénticall.

e) Como excepción al apartado 3, :c), de esta norma, el
personal de AAFES destinados a realizar viajes largos conduciendo
un camión que se inicien y terminen en Espana percibirá una
gratificación según el plan de bonificaciones por viajes largos. en
lugar de recibir las men!:ionadas dietas. Las gratificaciones son
establecidas por la actividad, basándose en una fórmula que
combina el promedio del tiempo del viaje, la distancia cubierta,
horas extraordinarias y dietas. Estas gratificaciones se ajustarán
periódicamente basándose en los resultados de la encuesta de
salarios local. También se abona un complemento de gratificación
cuando el desplazamiento se inicia después de las ocho horas en
sábados. domingos o fiestas espanolas.

ANEXO ~

Vacaciones, permiso de enfermedad y otras ausem:ias del trabajo

Las normas que se contienen en el presente apéndice se
aplicarán de forma uniforme y equitativa, teniéndose en cuenta las
necesidades del servicio y los deseos de los trablijadores. Esta
norma excluye la aplicación de las disposiciones contenidas en 16s
articulos 36. párrafo 1, y 37, párrafo l. del Real Decreto 2205/1980,
de 13 de junio. También se excluye la aplicación del articulo 56,
párrafo 2 del propio derecho. .

a) Vacación ánual.
La vacación anual comprende todas las ausencias pagadás del

trabajador en su puesto de trabajo por motivos personales, salvo
por razón de enfermedad

1. Todo tJ:abajador incluido en nómina acumula permiso
anual, aun durant~ el tiempo en que disfrute permiso SID paga,
siempre que este permiso no exceda de ochenta horas laborales en
el ano, considerado a efectos de determinación de la vacación
ánual.

El tiempo de utilización del trabajador por parte de las Fuerzasr
de los Estados Unidos de Norteamél'ica, excepto aquel que esté en
situación de permiso, sin paga, por más de ochenta horas laborales,
servirá para determinar la1:lItegoria que le corresponde a efectos de
acumulación de PermisO anual También se acreditará como
tiempo de servicio, a estos efectos, el transcurrido percibiendo .
indemnización por enfermedad o lI':Cidente'de trabajo, hasta el
límite de un año. Como excepción a lo expuesto, el periodo de doce
meses ·podrá ser aumentado en seis meses cuando se presuma que
durante ellos el trabajador va a ser dado de alta médica por
curación.

2. Para acumulación- de permiso anual, loS trabajadores se
encuadrarán en las siguientes cale¡Orias:

Categoria 1:·Trabajadores con menos de quince años de servicio.
Categ?ria .11: Trabajadores con más de quince años de servicio.
3. La caillidad de penniso anual que se acumula queda

determinada en el cuadro recogido al final de este apéndice. Para
dícha determinación se ha tenído en cuenta el número de horas de
la jornada semapal básica del trabajador y el número de periodos
de paga.

4. Normalmente la vacación anual deberá aprobarse con
.antelación a su disfrute. En casos excepcionales, cuando no se haJlll.
obtenido aprobaciÓll anticipada, la aprobación no será automática,
síno que el supervísor juzgará la situación en base a los méritos de
cada caso individualmente considerada. Si no se autorizase' el
permiso, el tiempo de ausencia al trabajo. se computará. a solicitud
del empleado. como permiso sin paga, o ausencia sin permiso..

El TrabajadorPor la~dmini')tración Mililar Espaiiola.
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5. Los permisos deberán programar1e para asegurar que se
concede á tooos los trabajadores la oponunidad de GIl' periodo de
vaCaciones ,razonable y justo. Siempre Que sea posible. el 'penniso
anual deberá' concederse durante el tiempo solicitado por el
empleado. Cuando ello no sea posible por razón de trabajo. el
supervisor determinará la cantidad de vacaciones y la fecba de su
disfrute, previo el intento de arre8l0 ron el trabajador. Los
supervisores podrán colocar al émpleado en situación de permiso
anual cuando se produzcan situaciones sobre las que no 'se tenga
control. tales como ruptura de equipo o falta de ellllrgía. ,falta de
materiales. reducción temporal de trabajo.

6. El máximo de horas de vacaciones y permiso que el
~bajador pueCIe tener acrediUldas a su favor dentro del año y que
pueden pasarse al si¡uieD~,;se reco¡en en el cuadro, al final de este
apéndice. , ', .

7. El periodo de vacaciones anual del trabajador DO podrá ser .
frareionado p?r mer1l decisión unilateral, e~to los dias de
permiso anuill Que excedan del minimo legal de treinta dias
naturales.
. ,b) -Permiso de enfermedad.
,- El permiso por l'UÓ'Il de tnfermedad comprende las ausencias
al tnibajo del trabajador incluido en nómina, 'por necesidad de

. recibir asistencia filcuftativa D por auxHiar. a un miembro de su
familia q,ue sufre enfeimedad conta&iosa. y la asiStencia de aquél al
trabajo constituyera un riesgo para la salud de los demás trabajado
res.

l. El permiso por enfermedad se acumula en 'Ias mismas
condiciones que el permiso anual. conforme se recoge en el punto
1, del apartado a), de este apéndice, '

2. La cantidad de permiso por enfermedad que se acumula. se
determina en el cuadro recogido al final de este apéndice. Estas
cantidades son iguales. independientemente del tiempo de servicio.
y han sido' computadas en relación al número de horas en la
jornada básica semanal a que, este destinado el trabajador y
teniendo en cuenta la periodicidad en el pago de los haberes. No
existe límite' alguno a la cantidad de permiso por enfermedad que
puede acumularse o acreditarse para el año siguiente.

3. No se requenrá certificado médico en casos de ausencia por
enfermedad de tres dias o menos. a no ser que exista razón para
creer que el trabajador abusa del permiso por enfermedad. En caso
de utilización de permiso por enfermedad por más de tres dias. el
Jefe del trabajador afectado ,podrá requerir la presentación del
certificado médico. En caso de enfermedad prolongada. los certifi
cados médicos ~rán ser requeridos periódicamente. como prueba
de que el trabajador continúa incapacitado para volver al trabajo.
Los impresos de la Seguridad Social constituyen certificación
suficiente, de incapacidad para reintegrarse al. trabajo.

c) Sustit!lción de Permiso anual por permiso de enfermedad.
Si la enfermedad tiene lugar durante las vacaciones. el permiso

anual podra sustituirse por permiso de enfermedad, justificando
ésta con el oportuno certificado médico. por -todo el tiempo de
duración de la enfermedad. .

d) Permiso sin paga. '
Este comprende todas las ausencias al trabajo no cubiertas por

el permiso anual. permiso de enfermedad o'simple permiso.
En caso de ausencia prolongada de un trabajador o trabajadora.

por razón de enfermedad o maternidad, se le concederá permiso sin
paga, después de que se haya utilizado el permiso por enfermedad
y anual que tenga ac.umul$do. ,

Podrá concederse al trabajador permiso sin paga, si asi lo
solicita. Cuando se solicite permiso sin paga por más de treinta días

'naturales, por razones distintas a las de enfermedad, podrá autori
zarse, si no l'e5u1tapeJj¡¡jcio para d servicio, o cuando el trabaja.
dor,por circull6tancllls especiales, resulte perjudicado ~ denegarse
la petición. " . 'T"

'e), Ausencia sin, permiso, .
Todas las ausencias al trábl\jo sin autoriZ3Ción se consideran

como ausencias sin permiso.
/) Definición del año aefectos de permiso.
Para trablijadOI'e5 que perciben sus habel'e5 cada dos semanas se

entenderá por año,.a efectos de permiso, el tiempo comprendido
entre el primer período de paga en el año natural hasta el comienzo
del periodo primero de paga del año natural siguiente. Para los
trabajadores que perciban sus haberes mensual o quincenalmente,
el año a efectos de permiso, es el año natural.

g) Forma de cargar el penniso anual al trabajador.
\. Tanto el permiso por enfermedad como el de vacaciones, se

acreditará y \lodrá utilizarse a la terminación 'del periodo de paga
en el que se devengue.

2. ' El permiso se cargará solamente 'por ause1lcia dentro de la
jornada semanal de trabajo excluidos los dias de fiesta o no
laborables.

3. La cantidad minima de permiso anual o por enfermedad es
de una hora. y cualquier cargo adicional se hará en múltiplos de
una hora.

4. La ausencia sin paga se cargará en múltiplos de quince
minutos. Por ejemplo: Si un trabajador con jornada normal de
ocho horas esta ausente sin paga durante ~uatro horas y tres CUartos
'de bora. se le cargara como ausente .del trabajo sin paga dicho
tiempo y percibirá sus haberes por tres, horas y cuarto.

5. La ausencia y la falta de puntualidad de menos de una hora
se exCusarán o cargarán al permiso. este cargo será de una hora.

h) Tranferencia o liquidación del permiso.
l.' Se liquidará al trabajador todo el permiso anual acumulado

cuando éste cese o pase a depender de otra actividad de las Fuerzas
de los Estados Unid~ ajena a la Base en que preste servicios. o a
depeoder de otra actividad contable dentro de la propia Base. Todo
personal contratado pór la Administración Militar Española para
prestar servicios a IasFuerzas de los Estados Unidos. en las
facilidades otorgadas en las Bases o-dependencias de ellas. empeza·
rá a trabajar con un balance d~ ~ro en concepto de permiso anual.
aunque proceda de otras actividades, de las expresadas Fuerzas'
Norteamericanas o de distinta entidad contable dentro de la propia
Base.

2. El balance de permiso por enfermedad se transferira cuando
-el trabajador pase de una actividad a otra, o de' una cantidad
contable a otra, sin interrupción del servicio de más-de un dia o
cuando se le reinoorpore en la propia actividad antes de haber
transcurrido un año desde que fue despedido de diCha actividad
por rMucción de personal.

i) Otras ausencias.
1. Dias de fiesta.
a) Las ¡iestas laborables que tendran carácter retribuido y no

recuperable no podran exceder de catorce al año de las cuales dos
serán locales. Todos los trabajadores. a excepción de los que sean
necesarios para mantener las operaciones precisas. disfrutaran de
dichas fiestas, sin cargo alguno a su permiso anual acumulado.

b) Las fiestas norteamericanas serán tratadas como dias labo·
rabies cuando ~oincidan dentro de la jornada semanal normal de
trabajo. La ausencia en estos dias se cargará a vacación anual. de
la misma forma que en cualquier otro dia laboral, a menos que el
Jefe dé la Base. a propuesta del Mando Militar Norteamericano.
determine que la ausencia del personal norteamericano crea una
situación que hace necesario excusar a los trabajadores españoles
sin cargo alguno al permiso. En este caso. la ausencia tendra la
consideración de permiso sin cargo alguno al trabajador.

2. Trabajos de emergencia. de salvamento o protección.
Se podrá dar permiso a los trabajadores. sin cargo alguno al

,permiso anual acumulado. para que participen como voluntarios
en trabajos de emergencia. de salvamento o de protección que no
excedan de tres dias. Si se determinase que la ausencia del
trabajador pudiera comprometer los intereses de la actividad
norteamericana donde presta el servkio. se podra denegar el
permiso para participar en los referidos trabajos. notificandose.
pre.viamente, dicha decisión al Jefe de la Base. para su conoci
miento y definitiva resolución.

3. Asistencia a reuniones.
Las garantías que se recogen en el Real Decreto 2205{198O. de

13 de junio, en relación con el ejercicio dé las funciones representa·
tivas y con la asistencia a reuniones. tiene plena vigencia.
. 4. Consultas con el supervisor y oficiales de personal.

No se cargará al empleado con permiso anual el tiempo
necesario para consultar con la AdmiRlstración Militar Española.
sus supervisores, representantes de personal u oficina de relaciones
industriales en relación .con sus obligaciones, condiciones dc
trabajo o asuntos de naturaleza parecida. No obstante, las eRlrevis
tas 'deberán concertarse por adelantado, a satisfacción del trabaja·
dor, su supervisor inmediato y del oficial que va a ser consultado.

5. Permiso de maternidad.
Este permiso se otorgará.previa presentación de un certificado

del Médico de la trabajadora o del Médico que. Iaooralmente, dcba
reconocerla o atenderla, atestiguando respecto del derecho de que
el estado de la trabajadora requiriese su cese en el trabajo. La
trabajadora cesará en su trablijo durante un periodo máximo de
cato~ semanas, distribuidas a opción de la interesada. Se conce
derá a la empleada todo el permiso acumulado ~r -enfermedad
cuando cese en su trabajo por razones de la gestacIón; Después de
utilizado todo el permiso de enfermedad acumulado, se concedera
a la empleada todo' el permiso de vacación anual acumulado.
Despúes de utilizar ambos tipos de permiso, la trabajadora pasara
a estar en situación de permiS!> sin paga hasta su vuelta al trabajo
o su cese definitivo. El despido de las trabajadoras que no vuelvan
al trabajo después del permiso por razón de maternidad. se
verificará de acuerdo con la legislación labOral aplicable.

6. Comparecencia en juicio. .
Los trabajadores que deban comparecer en juicio para prestar

declaración testifical o pericial en los que exista algún interés oficial
para las Fuerzas de los Estados Unidos o para los .Ejércitos y
Fuerzas Armadas Españolas. se les conSiderara como SI estU\lcran
en el trabajo,sin cargo alguno a su vacaciém anual.
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7. Información para los trabajadores.
Los trabajadores serán informados. al menos una vez al año.

respecto de la cantidad de permisO' anual que tienen acumulado a
su favor. Ta[ información se procurará antes de finalizar el año
considerado a efectos de permiso anual. al objeto de que todo el
permiso anual acumulado en exceso de la cantidad que puede
pasarse al nuevo año pueda ser programado para su utilización. sin
interrupción del trabajo.

8. licenciA para votar o cumplir con deberes públicos inexcu-
sables. .

Los trabajadores tendrán derecho al disf"'te de licencia con
percepción de retribución, al objeto de poder ejercer su derecho al
\,oto en materias de índole nacional siempre que los empleados del
Gobierno espado[ sean igualmente excusados. tos trabajadores
tJmblén tendrán derecho al disfrute de licencia para cumplir con
deberes públicos inexcusables.. tales como inscribirSe para d
servicio militar.

CUADRO DE ACUMULACION DE PERMISOS
CANTIDAD ACUMUlAalE CAt>A DOS SEMANAS

V;u;aciones anuales Permiso enfermedad
Cantidad

Semar.a Primeros Ultimo Primeros Ultimo máxima
laboral ~5 abonos abono ~5 abonos abono de horas

- paga paga paga paga Que pueden
horas - - - - pasan a

Categorías Ca1egarias. Todas las Todas las otro ano
1 11 1 11 calegonas categorías

,
40 6 8 '26 8' 4 4 240
42 7 8 9 18 4 9 252
72 12 14 12 24 7 12 432

CANTIDAD ACUMl'LABLE MENSUALMENTE

Vacaciones anuales Permiso enfermedad
Cantidad

Semana Primeros Ultimo Primeros Ultimo m;h.irna
lal)ora! I ( abonos abono 11 abonos abonD de horas

- pap paga paga paga que pueden

hcras I - - - - p<fsan lt
Categonas CalegOrlas Todas las Todas las otro -año

I 11 I 11 calegonas caleaorias

Jtill7
22 21 8 16 240

42 15 18 19 20 9 - 10 252
n 26 31 26 33 15 22 432

.

ANEX06
Reducción de personal

l. Finalidad.-Esta norma complementa el aniculo 53 del Real
Decreto 2205/1980: aniculo 5 del Real Decreto 144/1981. Y el
aniculo 37 del Acuerdo de Desarrollo del Tratado de Amistad y
Cooperación.

2. Sistema.
a) Aplicación.-Las ~ucciones de. personal se llevarán a

efecto de acuerdo con lo dispuesto en 'esta norma en aquellós casos
en que sea necesario reducir el número de trabajadores por causa
de un cambio en la misión asignada. reorganización o flllta' de
fondos. No se' utilizará el procedimiento de reducción 'de personal
para efectuar despidós que deban llevarse a eabo por medio de
procedimientos taIes como expiración' de un confrato temporal. la
no superación del período de prueba, despido por razón de
disciplina. etcétera. . . .

b) Anti,üedlld.-Los trabajadorescompetiráll' para su eontl
nuación, temendo en cuenta su antigüedad en la organización en la
que se lleva a efecto la reducción·de.·personal.

- c) Area competitiva.-EI área competitiva es aquella entidad,
en sentido de organización .de la actividad de las Fuerzas de los
Estados Unidos, dentro de la cual los empleados compiten pa¡a ser
retenidos en caso de reducción de personal. Normalmente, el área

. compet1tiva incluye todos tos puestosoe trabajo que están localiza
dos dentro de la misma zona y cuyos haberes se abonan de un
mismo fondo. Por ejemplo, las organizaciones que tienen ingresos
propios. tales como c1ulies militares. no quedarán incluidas. a
efectos de reducción de personal. en la misma z.ona que otros c1ulles
que tengan nómina distinta. o QtIe otras organizaciones con fondos
a cargo del presupuesto.

d} Grupos competitivos.-Todos los puestos de trabajo en la
categoria laboral en. la cual se lleva a efecto la reducción serán
identificados para competición. Estos serálT divididos en subgru
pos.' que consisten en puestos que tienen asignadas obligaciones y.
responsabilidades suficientemente parecidas, de tal modo que' un
intercambio de personal entre dicho puesto de trabajo es filctible
"n que se produzca interrupción del trabajo habitual en las

organizaciones afectadas por la reducción. En cada subgrupo, los
empleados serán asignados para retención por razón del tipo de
nombramiento empleados permanentes que hayan pasado el
periodo de pruebe estarán en el grupo de retención 1; los empleados
permanentes que estén en el período de prueba en el grupo de
retención 11; 10$ empleados temporales sin \lempo definido (los que
trabajan para un servicio o proyecto especifico y los interinos), en
el grupo III, y los empleados temporales para un periodo definido,
en el grupo IV.

e) Selección para efectuar la reducción de personal.-Dentro de
estas categorías los trabajadores serán relacionadós, por orden de su
antiguedad, con la actividad de que se_ trate, y los que posean
menos antigúedad .serán despedidos primero. Cuando el resto de
los puestos. de trabajo requieran ingléS, de existir igualdad de
antigüedad, se regil'Í!n entonces por [a categoria de inglés. Si esto
resulta en otra igualdad, se decídírá de acuerdo con el criterio que
recoge el anículo 53.2dd Real Decreto 2205/1980. .

En lugar de despedir a un empleado identificado pará ser cesado
s~n los procedimientos anteriores, la actividad tiene la opción de
aSlgllar al empleado a un puesto vacante dentro de su qlÍsma
categoría laboral y, subgrupo en otra actividad o de ofrecer aL.
empleado otro puesto de trabajo en la mísma actividad si se
determina que el empleado podría aprender'el desempedo de las
obligaciones en un tiempo razonable.

Los trabajadores pueden presentarse vóluntarios para cesar por
reducción de personal fuera del orden normal de despido. Si la
gerencia acepta el cese voluntario del trabajador por reducción de
personal, dicho trabajador tendrá derecho a la indemnización
nony¡al de d.espido.

Todos los trabajadores que no sean súbditos es¡iañoles en la
categoría profesional y subgrupo afectado por la reducción de
personal directamente, serán objeto de despido antes que cualquier
sub<!ito español.

f) Requisitos de la notificación.,...Los trabajadores despedidos
por reducción de personal serán notificados de que Se va a proceder
a su despido' dentro·de los treinta dias naturales anteriores a la
techa efectiva del mismo.

Este período de notificación comenzará a computarse a partir
del día SIguiente al recibo de la carta de notificación por pane del
trabajador. Además del motivo de la reducción de personal y del
derecho del trablijador a recurrir, la notificación. hará referencia .
concreta a su grado laboral, subgrupo, retribución y fecha de
empleo en la organización. Esta notificación informará al trabaja
dor de su derecho a las prestaciones del Seguro de Desempleo, y
que debe formular su solicitud dentro de -los ocho días siguientes
a la fecha efectiva de su· despido 'pOr reducción de personal.

El trabajador permaneéerá en' nómína en forma habitual
durante todo el período de la notificación. Además, se encarece a
¡as actividades para que procuren a [os trabajadores que han
recibido la notificación de cese por reducción de personal. ·tiempo
libre al objeto de buscar otro empleo, teniendo en cuenta el trabajo
de la actividad. Tal permiso será sin pérdida de retribución y sin
cargo a la vacación anual que tenp acreditada a su favor. Durante
este periodo de preaviso, el trabajador tenlirá derecho. sin pérdida
de retribución, a IIna licencia de ·seís horas semanales, con el fin de
buscar nuevo empleo;

La fecha efectiva del cese por reducción de personal de un.
trablijador al que se le ha IIOtificado por escrito de su despido será..
adelantada (sin pérdida de ·Ia indemnizaciÓll pOr despido) si lo.
solicita por escrito, al objeto de. permitirle aceptar un empleo en
otra parte. "
. g) Prioridad para su reingreso.-AI tiempo de efectuar la

reducción de personal se confeccionará una relación de- prioridad
para el reingreso,.al objeto de conceder a .kI& trablijadores despodi·
dos por reducción dé personal, prioridad'tJl&ra su reingreso ell·la!'
misma'organización de la que fuere objeto de despido, El formato'

. de dicha relación será establecido por la f,ropia actividad. Indepet¡
dientemente del formato que se utiliCé, areiacíón deberá cumplir
las condiciones siguientes: "

,... Al trabajador que haya prestado servicios en puesto de
trabajo indefinido y que fuera despedido del mismo por reducción
de personal será relaciol\ado en la lista de' prioridad para su
reingreso a un puesto de trabajo para el que esté capacitado, de
categoría y subgrupo illual o inferior al que «upaba cuando fue,
objeto de despido.

- El aspirante a empleo de fUlU1l de la actividad n~ podrá ser
elegido para un puesto de trabajo pam el cual exislía un trabajador
capacitado y dispuesto a trabajar, de los relacionados en la lista de
prioridad de reingreso. . . . _

- De acuerdo ron el artículo 13 del Real Decreto 2205/1980. los
trabajadores relacionalio& en ¡¡¡ lista de prioridad· de reingreso
permanecerán en ella hasta que rechacen un puesto de trabajo
indefmido que sea de la misma categoría y subgrupo o superior al
que ocupaban CUandCl fueron objeto de despido. . _

- La relación de prioridad para el reingreso se confeccionará
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incluyendo en la misma todos IC?S puestos de trabajo existentes en
la zona afectada por la reducción de personal donde se encuentra
el puesto de trablYo del que el trabajador fue objeto de despido..

- La actividad en cuestión será la responsable de determinar SI
un trabajador cuyo nombre aparece en la lista de prioridad para el
reingreso. esté o no capacitado para ocupar la vacante existente. La
selección de los trabajadores de la lista de priOlidad ,de empleo se
efectUllJ'á de acuerdo con su antigüedad dentro de la actividad.

- Las actividades podrán pedir a los trabajadores que no
quieran ser considerados para su reingreso que expresen ese deseo
por escrito en el momento de su despido por reducción de personal.

h) Documentación.-Toda la documentación relativa a una
~ reduccion de personal incluyendo Jos registro de retención utiliza
dos para determinar los trabajadores que van a ser objeto de
despido, se conservará durante un tiemJl:O no inferior a dos años a
partir de la fecha efectiva de la redUCClón de personal.

i) ¡;:"cepciones.~Se hacen necesarias excepciones a las normas
generales que aqui se contienen, al objeto de 'asegurarse de que los
trabajadores que estén accidentados o enfermos percibiendo
indemnización en el momento de la reducción de personal, no se
vean privados de los derechos que les corresponden a causa de la
reducción de personal. Además se deben tontar las providencias
necesarias para asegurar que los trabajadores que estén prestando
su 'servicio militar y que queden afectados por la reducción de
personal puedan ejercitar sus derechos al Seguro de Desempleo
cuando sean licenciados. Por tanto:

a) Si en la fecha efecti"a de su despido por reducción de
personal un trabajador que está contratado con carácter indefinido
está récibienao comperiSa-ción det InstítiJto NadO'nal'de Previsión
por razón de enfermedad, o de la Entidad aseguradora. en caso de
que esté accidentado, la reducción de personal no se llevará a efecto
hasta que el trabajador esté fisicamente capacitado para volver al
trabajo 9 transcurran doce meses desde la fecha en que comenló a
recibir la prestación económica. Tales trabajadores causarán baja
en la nómina de la actividad en la fecha en que estén capacitados
para volver al trabajo o después de transcurrido el referido periodo
de doce meses. No obstante, el trabajador continuará recibiendo de
la actividad todas las prestaciones que correspondan hasta que esté
capacitado para volver al trabajo o hasta que transcurran doce
meses desde la fecha en que comenzó a percibir la indemnización
económica por enfermedad. Como excepción a lo expuesto, el
período de doce meses podrá ser aumentado en seis meses cuando
se presuma que durante ellos pueda el trabajador ser dado de alta
médica por curación.

b) Si en la fecha efectiva de la eliminación programada de un
puesto de trabajo ocupado por un trabajador con contrato temporal
y este trabajador está recibiendo compensación del Instituto
Nacional de Previsión por razón de enfermedad o de la Entidad
aseguradora. en caso de que esté accidentado. el despido del
trabajador no será llevado a efecto hasta que esté capacitado para
volver al trabajo o hasta que expire su contrato temporal, lo que
ocurra antes. ' .

c) Si en la fecha efectiva de su despido por reducción de
personal el trabajador está cumpliendo sus deberes militares. la
actividad preparará y tramitará el pane del Seguro de Desempieo.
si así lo solicita. dentro de los dos mel.es sigUIentes a su [¡cencia
miento.

j) Reclamaciones.-Las reclamaciones contra despidos por
reducción de personal se efectUllJ'án de acuerdo con el aniculo 72
del Real Decreto 2205/1980, artículo 7 del Real Decreto 144/1981
y estas normas laborales especiales.

Premios .
1. Finalidad.-Esta norma 'CQmplementa los aniculos 58 al 62

del Real Decreto 2205/1980.
2. Sistema., .
2.1 Los empleados españoles que p~sten sus. servicios a las

Fuerzas de lOs Estados Unidos pueden reCIbir premiOS, concedIdos
de acuerdo con las disposiciones,del Real Decreto 2205/1980.
Además cada actividad de las Fuerzas de los Estados Untdos
establ~rá un programa de premios como medio de estimull!r. y
reconocer el desempeño sobresaliente del trabajO y el servICIO
prolongado y fiel. Este programa incluirá, pero no se limitará, a lo
siguiente:

a) La utilización de diversos medios, incluidas las recompen
sas en metálico, canas de apreciación y otras menciones honorífi
cas, al objeto de reconocer la labonosldad continuada y un mvel
superior de trabajo del personal, o bIen la realizanon de un acto o
trabaio merecedor de un premIO espectal.. . .

b) La aprobación se hará en el escalan mas baJo que sea
factible por ejemplo para premIOs que no sean recompensas en
metálico, a nivel de supervisor o de la.organización de que se trate.
La aprobación de recompensas en metálico podrá, delegarse a nivel
de organización o podrá retenerla eI Comandante Jefe de la
actividad, de acuerdo con lo que se estIme com'emente.

c) Poner de relieve que la justificación del premio por parte
del supervisor del trabajador deberá ser oral. con la mínima
documentación escrita posible. En las recompensas en metálico, la
documentación deberá incluir el nombre del recompensado, la
cantidad del premio y el fundamento del mismo.

2.2 Los' premios por servicios prolongados y fiel incluirán el
premio indicado en el artículo 59. apartado 6, para espíritu de
fidelidad.

2.3 Las recomendaciones para premios, ya ~a según las
disposiciones del Real Decreto 2205/1980, o según los programas
establecidos por las actividades de las Fuerzas de los Estados
Unidos serán iniciados por los supervisores de los empleados.

2.4 Los premios pqr tiempo de seryicio serán inciados por el
Jefe de la Oficina de Personal Civil.

2.5 Las recompensas en metálico, segün los programas de las
Fuerzas de los Estados Unidos, serán computadOl1 según las escalas
de recompensas más fecientes establecidas 'por' el Comité de
Coordinación del Personal Civil-España.

2.6. Las recompensas en metálico por sugerenciait se tramita
rán según las directrices del programa de sugerencias del personal
norteamericano.

2.7 La Qficina de personal civil notificará con antelación al
Jefe del Establecimiento de todos los premios concedidos a los
empleados españoles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16815 RESOL('CJO.\' de 29 de ma\'o de /985, de la Direc
ción General de Transacciones Ex/eriores, por la que
se dispone la publicación de la cuarta lista de Socieda
des con parllClpacilÍl1 .'x/ranjera ma.l'oritaria en su
capital.

. El articulo 32.1 del Reglamento de Inversiones Extranjeras
dispone que la Dirección General de Transacciones Exteriores,
atendiendo al críterio de la propordón de la Inversión extranjera,
publicará en el «Boletin Oficial del Estado», mediante Resolución,
sucesivas listas de Sociedades españolas que tengan participación
extranjera en su capital. conforme a los datos que obren en el
Registro de Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda.

En su cumplimienlO, esta Dirección General ha resuelto:

1. Publicar la cuarta lista de Sociedades españolas con partici
pación e~tranjera mayorítaria en su capital. que incluye también las
que figuraban en las listas publicadas con anterioridad.

2. La declaración de las inversiones que hubieranrealizado en
otras Sociedades españolas las entidades incluidas por primera vez
en la lista y si no la hubiesen hecho con anteríoridad (anículo 32.3
del Reglamento de Inversiones Extranjeras), deberá formularse en
el plazo de dos meses a pan;r de la publIcación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado» y de acuerdo con el procedI
miento establecido en el apanado D) de la Resolución de eS\ll
Dirección General de 25 de enero de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado».del dia. 31), por la que s~ regula el procedimiento de la
declaracIón de, inversIOnes extranjeras, y, en especIal, de acuerdo
con lo dispuesto en las normas números 16, 18 Y 20 de la misma.

.1 Las Sociedades que estimen estar indebidamente incluidas
en la lista que figura como anexo 1 o cuya denominación difiera de
la que aparece en dicha lista, deberán dirígirse a la Dirección
General de Transacciones Exteríores (RegIstro de Inveríones
Extranjeras), aponando la documentación que estimen pertinente
para ,que este Centro directivo disponga las correcciones opor-
tunas. " ' ,

Del mismo modo actuarán las Sociedades que no aparezcan
incluidas en la lista adjunta, en cuyo capital exista panicipación
extranjera mayoritaria. '

4. En el mismo plazo de' dos meses, todas las Sociedades
~pañolas'que tengan participación extranjera en su capital, sea ésta
mavorítaria o minoritaria. comunicarán a la Dirección General de
Transacciones EXLeriores (Registro de Inversiones Extranjeras.
paseo de la Castéllana número 162, planta 12; 28046-Madríd) la
siguiente información:

1. ClF (Código de Identificación Fiscal) de la Sociedad,
formado por letra mayúscula y 8 digitos.

2. Cuantía del. capital social al dia de la lecha.
3. Clave (2 dígítos) que corresponda a la actividad económica

de la Sociedad española (CNAE) de las indicadas en el anexo 11 que
se acompaña.

Madrid. 29 de mayo de I985.-EI Director general. Gerarúo
Borgos Belascoain.


